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Conocimiento de este asunto son remitidas via electrénica.
FECHA DE EXPEDlClON:
ClUDAD DE MEXICO A. g g; gm «2mg

09/AH-0899/02/16 OFICIO NO. DGGIMARJHDI 0 0 2234

Autorizacién para la importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materi’ales téxiqtis o pellgrosas

NO. de BITACORA:

Con fundamento en los articulos 135 fraccién N, 153 fraccic'zn VII de Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Amblente; 1, 2 fracclén l, 3 fraccién ll. 30, 31, 32 y 33del Reglamento en Materia de Registms, Autorizaciones de lmportacién y Exponacién y Certificados de Exponacién de Plagulcidas, Nulrlentes Vegetales y Sustancias yMateriales Téxlcos o Peligrosos; 29 fraccién l, X, XII y XIV del Reglamento Interior de la Secretaria de Medlo Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece laClasificaclén y Codlficacién de Mercanclas cuya Imponacién y exportacién esté sujeta a Regulacién por pane de las Dependencies que integran la Comlsién lntersecretarial para elControl del Proceso y usode Plagulcidas, Fertilizantes y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que establece la clasificacién y codificaclén de mercancias cuya importacién yexportacién esté sujeta a regulacién por Dame de la Secretaria de M dio Ambiente y Recursos Naturales. y demés dlsposlclones apllcables, se expide la presents auton‘zacién deimportacién a favor de la empresa denominada -
NOMBRE O RAZON SOCIAL R.F.C. o C.U.R.P VlGENClA INICIALTHE CHEMOURS COMPANY MEXlCANA 8. DE R.L, DE C.V.BOULEVARD INTERAMERICAN NO. 1000 {3 g 5131?? 2g 15PARQUE INDUSTRIAL STlVA AEROPUERTO CME140901U|8 VlGENClA FINALCP. 66600, APODACA, NUEVO LEON
TEL. lada (55) 5125 4800 ,, 15/02/2017Correo-e:rodrigo.dies@chemours.com
NOMBRE COMERClAL
FM-ZOOTM 1,1,1.2,3,3,~3-HEPTAFLUOROPROPANO
NOMBRE QUIMICO / lUPAC
1.1,1.2.3.3,3-HEPTAFLUOROPROPANO , _
CATEGORIA TOXlCOLOGlCA CAS ESTADO FISICO
lV LIGERAMENTE TOXICO 431-89-0 GAS
CONCENTRACION EN (‘76) O COMPOSICION
100

CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELARlA25.355 KlLOGRAMOS 25,355 I KILO 29033939 'OBJETO DE LA lMPORTAClON
DISTRIBUCION (AGENTE EXTINTOR DEL FUEGO) ' e ’PAlS DONDE SE ELABORA 0 PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE‘ENTRADA-EL PRODUCTO , COLOMBlA. NUEVO LEON

MATAMOROS, TAMAULIPASUSA USA NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS
EL DlRECTOR GENERAL DE GESTION lNTEGRAL

DE MATERIALES Y ACTIVIDADES RIESGQ AS

_ LA PRESENTE AUTORIZACION Sf)"; ORGA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO

Av. Ejército Naclonal ND 223, Col. Anéhpac, GP. 11320, Del. Miguel Hidalgo,
Ciudad de Mexico, Tel; (55)5490 0900, www.semamat.gob.mx
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION

I. La presents autorizacion no exime al autorizado del cumpiimiento de otras obligaciones contenidas en Ieyes, regiamentos o cuaiquier otro
instrumento legal aplicabie en ia materia.

ii. Esta autorizacién, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de ias condicionantes estabiecidas en la
presente, o bien por la vioiacién de cualquier disposicion iegai aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacién dei dafio derivado de 1a
responsabiiidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiies o penaies que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con jundamento en lo estabiecido an 105 articulos 10 y 12 de ia Ley Federal de Responsabiiidad Ambientaiiy 153
fraccién Vii y Vii! de la Leyr’Generaiidel Equilibrio Ecolégico y la Proteccién aI Ambiente.

iii. En caso de ocurrir un derrame, infiltracién, descarga o vertido dei material peiigroso autorizado en la presente, debera’ avisar de
inmediato a ia Procuraduria Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a (as autoridades competentes, asi come Ilevar a cabo‘ias
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevencion y atencién para casos de emergenciayx accidentes.

informative: ,
Para ia expedicién de la presente autorizacion se recibié como requisito previo ei permiso de COFEPRIS nL'imero 16330012180277

C.c.e.p. Q.F.B. Martha Garcian'vas Paimeros, Subsecretan’a de Gestién para la Proteccion Ambiental SGPA.
Lic. Miguet Angei Espinosa Luna. Coordinador de Asesores de ia SGPA. ‘
Kane Isabel Acosta Resendi, Directora General de lnspeccién Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.- kacosta@profepa.gob.mx
ing. Javier Ramos Rodriguez, Subdirector de Anélisis de Riesgo de Ptantas en Operacién Gubemamental.
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